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CONTRATO DE LAS TICS, FACILISMO ADMINISTRATIVO DE 
TERCERIZACIÓN QUE GENERA MAL SERVICIO DE CONECTIVIDAD 

A LA ENTIDAD  

 
El SENA sin plan alterno para el suministro de conectividad, se ve obligado a 
realizar prórrogas y adiciones al contrato de las TICs, por valor mensual 
cercano a $32.000 millones, poco más de $1.000 millones diarios. Preocupa 
que se siga dando continuidad a las condiciones de contratación de Alfonso 
Prada y Carlos Mario Estrada y que no se evidencie la decisión de tomar 
distancia de las actuaciones de la Universidad Nacional, entidad que ha sido 
cuestionada por oferentes en anteriores procesos. 
 

 OBJETO DEL CONTRATO: Contratar la prestación de servicios integrales que 
garanticen la interoperabilidad, integración, administración, gestión, actualización y 
evolución de servicios de tecnologías de la información y comunicaciones – TIC, para 
su correcto funcionamiento de manera continua y permanente en todas las sedes del 
SENA y lugares en los que cumpla funciones a su cargo y aquellos servicios y bienes 
conexos y complementarios necesarios para la operación del servicio  

El contrato inicial de 34 meses con terminación el 31 de julio de 2022, por valor de 
$695.556.239.264 ha requerido múltiples adiciones y prórrogas: 
 
Prórroga por tres meses hasta el 31 de octubre de 2022, por $99.996.922.432  
Prórroga hasta noviembre 26 por $21.600.207.868 
Prórroga hasta el 5 diciembre por valor de $9.500.000.000 y finalmente a otra prórroga 
y adición al 20 de diciembrre por valor de $15.771.443.189 
 
Y es que las cifras que se manejan en este contrato son exorbitantes casi $1.000 
millones diarios que se deslizan del presupuesto del SENA sin una plena satisfacción de 
los servicios, y con muy poca posibilidad de los usuarios finales para reclamar porque 
las quejas y peticiones son centralizadas y suavizadas o ignoradas por el contratista, la 
interventoría y la supervisión de ésta. 
 
Este contrato no tiene cara ni doliente, son múltiples las quejas del mal servicio de 
conectividad  que se han venido manifestando desde el inicio del contrato en el año 
2019, sin que a la fecha se llegue a satisfacer las necesidades de los usuarios. 
 
El contrato integrado suminista servicios de energía eléctrica regulada, 
videoconferencias, conectividad en sedes, telefonía IP, internet, mesa de servicios, 
DATA CENTER, entre otras; que bien merece un análisis y estudio riguroso para definir 
cuáles servicios puede comenzar a implementar la entidad y desligarse cada tres o 
cuatro años de verse sometido a las condiciones del operador que lo provee, por la 
incapacidad de la entidad de asumir la responsabildiad de suministro de los servicios 
contratados. 
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El costo mensual por el servicio prestado en el contrato llega a $31.542.886.337  
discriminado así: 
 
 
 
  

 
 
 
  
 
 
 
  
 
                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SINDESENA ha manifestado en múltiples ocasiones la inconveniencia de depender 
totalmente de un proveedor de todos los servicios de conectividad, incluidos los equipos 
activos y pasivos. Proveedor que se llevaría todos estos equipos una vez culmine su 
contrato, desmantelando la entidad, a pesar de haber entregado casi un billón de pesos 
por tres años de servicio. 
 
Es hora de tomar diferenciarse de las disposiciones de los directores Santista y Uribista, 
Alfonso Prada y Carlos Mario Estrada y que la administración del doctor Jorge Eduardo 
Londoño, tome decisiones en beneficio de la entidad y que avance con la 
descentralización en la contratación de servicios, que den opción a las regiones de 
gestionar sus necesidades y brindarles a los usuarios la posibilidad de exigir buen 
servicio. Por ahora los reclamos no encuentran eco en la administración central y nos 
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quedamos con un mal servicio en detrimento de la imagen institucional y del desarrollo 
de las actividades de la entidad, porque la pésima calidad de estos servicios se traduce 
en dificultades en la operación institucional y en la afectación de la ejecución de la 
formación profesional y la misión de la entidad.   
 
SINDESENA invita al nuevo Jefe de la Oficina de Sistemas, doctor Carlos Martín Coy 
Rodríguez,   a iniciar un estudio serio y riguroso de los servicios que puede implementar 
la entidad y darle inicio de inmediato que disminuya la dependencia de un proveedor y 
se empiecen a dejar activos en la entidad que facilite la contratación en los próximos 
años.  

 
SINDESENA JUNTA NACIONAL 

Ciudad, 22 de diciembre de 2022 
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